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S U M A R I O

Parte oficiaL

M inisterio  de la G obernación
'Reales órdenes concediendo licencias 

por enferm os y  prórrogas por igual 
. causa a los funcionarios de Correos 
{ y  Telégrafos que se mencionan .—  
- Páginas 985 a 987.

M in isterio  de instrucción  publica 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo se publiquen 
en form a de folleto o folletos los 

j Escalafones del Magisterio nacional 
de Primera enseñanza, cerrados en 
1.° de Enero del año actual.— Pági
nas 987 y 988.

Ütra nombrando a D. Ramón Olalla 
Villalba para la plaza de Profesor  

I de Religión del Instituto local de 
' Segunda enseñanza de Madridejos.

Página 988.
IDlra ídem Auxiliar repetidor de la 

Sección de Letras del Instituto na- 
1 Monal de Segunda enseñanza de 
> Valencia a D. Francisco Puig y Es- 

p e r t— Página 988.
Dirás concediendo un mes de licen

cia por enfermedad a D. Francis-

" co J. Sánchez y a D. Francisco Ló
pez Juanes, Catedráticos de los Ins
titutos nacionales de Segunda en
señanza de Orense y Calatayud, res
pectivam ente.— Página 988.

Otras disponiendo se cumpla en sus 
propios términos las sentencias dic
tadas por . la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo en los plei
tos prom ovidos por doña María de 
los Dolores Téllez Bemol, doña Con
cepción  Ruiz Villanueva y  doña 
Magdalena Martínez Oriiz, contra 
Reales órdenes dictadas por este Mi
nisterio,— Página 988.

Otra resolviendo peticiones en solici
tud de que, sin m odificar la cons
titución de los Tribunales ni la es
tructura del examen para el Bachi
llerato universitario, se provea a 
aliviar los grandes gastos que a al
gunos examinandos ocasiona el tras
lado a la Universidad, — Páginas 
9C8 y  989.

Administración Central.
H a c ie n d a .— Concediendo licencias por 

enfermos, prórroga en la misma y  
para posesionarse de su destino a 
los funcionarios dependientes de 
este Ministerio que se indican, —  
Página 989.

Idem a doña Blanca Menor Gandhso, 
Auxiliar de primera clase, adscrito

a ¡a Delegación de Hacienda de este 
provincia, licencia por el tiempo 
que tarde en dar a luz y cúrenla 
días después del alumbramiento,—  
Página 989.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  D irección ge
neral de Primera enseñanza. —  
Abriendo concurso público por el 
término de treinta días naturales 
para la im presión y tirada de los 
Escalafones del Magisterio nacional 
de primera enseñanza, —  Página 
990.

Aconsejando al Magisterio, para evi
tar gastos inútiles, se abstenga de 
formular peticiones de las clasea 
que se indican y las Secciones ad  
ministrativas de cursarías, —  Pági
na 991.

D irección  general de Bellas Artes.— 
Notas bibliográficas de obras im
presas en castellano en el extranje
ro que se desea introducir en Es
paña.—-Página 991.

F o m e n t o .— D ilección  general de. Mon
tes, Pesca^ y Caza.— Consejo Fores
tal. —  Abriendo nueva inform ación  
pública relativa al proyecto de bases 
para la implantación de los serv í  
cios de Seguro y  Crédito forestal 
Página 991

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo  C i v i l  p e í  
T r ib u n a l  S u p r e m o . —  Principio del 
pliego 22.

PARTE OFICIAL

' S. M, el Rey Don Alfonso XIII 
?q. D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
$in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REALES ORDENES 
Núm. 485.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Rases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder ai

cial de segunda clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
Principal de Toledo, D. Rito Serrano 
Vázquez, licencia por enfermedad con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud

De Real orden, en uso de la comisiór 
especia! que me está Conferida poi 
Rea!: decreto de 10 de Julio de RUO, 
significándole que, según dispone eí 
párrafo inicial del Reglamento de apli
cación mencionado, se entenderá aue el.
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interesado hace uso de ella desde e 
día que reciba la orden de concesión 
lo digo a V. S. a los efectos oportu 
nos, remitiéndole las diligencias ins 
truídas para que las una como justifí 
cantes a la nómina correspondiente 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 9 de Mayo de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

f "

Núm. 486.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Córreos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al Ofi
cial de primera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
dél Correo Central, D. José Galbis Baz, 
licencia por enfermedad con todo el 
sueldo, para atender durante treinta 
dias al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comisión 
especial que me está conferida por 
Real decreto de 16 de Julio de 1910, 
lignificándole que, según dispone el 
párrafo inicial del Reglamento de apli
cación mencionado, se entenderá que el 
nteresado hace uso de ella desde el 
Ha que reciba la orden de concesión, 
lo digo a V. S. a los efectos oportu- 
ios, remitiéndole las diligencias ins- 
iruídas para que las una como justifi
cantes a la nómina correspondiente. 
Jios guarde a V. S. muchos años. Ma- 
Irid, 9 de Mayo de 1930.

El Director genera!,
EL BARON DE RIO TOVIA 

Núm. 487.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor- 

lad con lo prevenido en los artícu- 
»s 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, 31 y siguientes 
leí de aplicación de la ley de Bases 
¡e 22 de Julio de 1918 y Real orden 
omplementaria de 12 de Diciembre de 
924, ha tenido a bien conceder al Ofi- 
ial del Cuerpo de Correos, adscrito a 
v  Estafeta de Torres (Jaén), D. Mi
ne! Jiménez Pulido, licencia por en- 
srmedad con todo el sueldo, para aten
er durante treinta días al restableci- 
denío de su salud.
De Real orden, en uso de la comi

lón especial que me está conferida 
er Real decreto de 16 de Julio de 
910, significándole que, según mmone 
1 párrafo inicial del Regí ai i v i o ce 
¡plicación. mencionado, se entente.u  
pe el interesado hace uso de eT a cL ,*

de el día que reciba la orden de con
cesión, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como jus
tificantes a la nómina correspondiente. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Núm. 488.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor- 

dad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al Ofi
cial del Cuerpo de Correos, adscrito a 
la Administración principal de Bilbao, 
D. Manuel Aguado Revuelta, licencia 
por enfermedad con todo el -sueldo, 
para atender durante treinta días al 
restablecimiento de sú salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispone 
el párrafo inicial del Reglamento de 
aplicación mencionado, se entenderá 
que el interesado hace uso de ella des
de el día que reciba la orden de con
cesión, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como jus
tificantes a Ja nómina correspondiente. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOWA

Núm. 489.
S.M .  el REY (q. D. g.), de comor- 

dad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de ¿Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al Ofi
cial del Cuerpo de Correos, adscrito a 
la Estafeta de Gibraleón (Huelva), don 
Luis Sancho Hernández, licencia por 
enfermedad con todo el sueldo, para 
atender durante treinta días al resta
blecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1 9 *0, s\g -iíl» Apiole que, según dispone 
el p ni do i icial del Reglamento de 
* 3 i ó / im  icionado,- se entenderá 
¡c el r  ; mdo hace uso de ella des- 
e ti , „ c reciba la orden de con

cesión, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como jus
tificantes a la nómina correspondiente* 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1930.*

El Director general,
EL BARON DE RÍO TO 71A

Núm. 490.
S.M  el R ey  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en el artícu
lo 33 del Reglamento de ejecución de 
la Ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 tíe Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta días» 
sin sueldo, la licencia que por enfer
medad se halla disfrutando el Oficial 
del Cuerpo de Correos, con destina 
en la Administración del Correo Cen* 
tral, D. Antonio Camuñas Paredes 53 
que le fué concedida por Real ordenf 
fecha 18 de Febrero último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de ■ 
l i l i6, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 7 de Mayo de 1930* 

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Núm. 491.

S. M, el Rey (q. D. g,), de confort 
mí dad con lo  prevenido en el artícu* 
lo 33 del Reglamento de ejecución de 
la Ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta días* 
con medio sueldo, la licencia que por 
enfermedad se halla disfrutando ,-el 
Oficial de primera clase del Cuerpo • 
de Correos, con destino en la Estafe
ta de Noya (Santiago), D. Manuel Pla
ta Agrelo, y que le fue concedida porr 
Real orden fecha 31 de Marzo último* 

De Real orden, en uso de la comí» 
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 13 de Julio dé 
1916, lo digo a Y. . S. a los 'efectos 
oportunos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, i) de Mayo de 193&*

El Director general»
EL BARON DE RIO TOVIA

Núm.. 492

S. M. el Rey (q. D. g,), de confor
m idad c<ra lo prevenido en el artícu
lo 33 del Reglamento do ejecución de 
la Ley de 2.2 de J11M0 de 1918 v. Real
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orden complementaria de 12 de Di
ciem bre de 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta días, 
con medio sueldo, Ja licencia que por 
enfermedad se halla disfrutando el 
Oficial de primera clase del Cuerpo 
de Correos, con destino en la Estafe
ta de Viella (Lérida), D. José Portolá 
España, y que le fué concedida por 
Reíd orden fecha 9 de Abril último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V. S. a Ips efectos 
oportunos. Dios guarde a V, S. mu
chos años. Madrid, 9 de Mayo de 1930.

• El D irector general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Núm 493,

S. M. el R e y  (q. D. g,f, de con for
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciem bre 'de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5 )s se . ha servido 
ce i ceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo, al Oficial 
de 4.000 pesetas, de Telégrafos, don 
Baltasar González y  Vidal, con desti
no en Vendrell, autorizándole para 
trasladarse a Barcelona; entendiéndo
se que el interesado empieza a hacer 
uso de la misma desde el día en que 
reciba la orden da concesión, de 
acuerdo con lo que dispone el articu
lo 36 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V, S, para su conocim iento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 6 de Mayo de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA 

Señores Ordenador de Pagos y Jefe
del Centro provincial de Tarragona.

Núm 494.
S. M. el Rey (q. D. g.), de con for

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 ¿le Diciem bre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo s i
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en- 
ferino y con todo el sueldo, al Oficial 
•de 3.006 pesetas, de Telégrafos, don 
Ernesto de Lera y  Teruel, con desti
no en Lérida; entendiéndose que el 
interesado empieza. a hacer uso de la 
misma desde el día en que reciba la 
orden de concesión, de acuerdo con 
lo que dispone el articulo 3 6 -del Re
glamento de 7 de Septiembre-de 1918.

Be Real orden, en virtud de la de

legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S* para su conocim iento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Mayo de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA 

Señores Ordenador de Pagos y  Jefe 
del Centro provincial de Lérida.

Núm. 495.
S. M. el R ey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo él sueldo, al Oficial 
de 3.000 pesetas, de Telégrafos, don 
Manuel Reyes y Mellado, con destino 
en Pahua del Condado, autorizándole 
para trasladarse a Madrid, entendién
dose que el interesado empieza a ha
cer uso de la misma desde él día que 
reciba la ordefi de concesión, de 
acuerdo con lo que dispone el artícu
lo 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Re-ai orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocim iento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Mayo de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro provincial de Huelva.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 966.

Ilmo. Sr.: Atendiendo los deseos ex
puestos reiteradamente por el Magis
terio nacional, de qué el próxim o es
calafón se publique en form a de folle
tos, y siendo esta forma la más con
veniente para qué las Oficinas centra
les y provinciales realicen con facili
dad las operaciones a que cía lugar el 
movimiento de personal,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
v ido disponer:

1.° Que se publiquen en forma de 
folleto o folletos los escalafones del 
Magisterio nacional de Primera ense
ñanza, cerrados en 1.° de Enero del 
año actual.

2.° Que los escalafones, según está 
dispuesto, sean los siguientes:

Primero. Escalafón, de Maestras con 
plenos derechos.

Segundo. Escalafón de Maestro^ 
también con plenitud.

Tercero. Escalafón de Maestras coi» 
derechos limitados.

Cuarto. Escalafón de M a e s t r o  s* 
también con derechos limitaddb.

Los escalafones primero y segundtí 
se subdividirán cada uno en tres fú< 
lletos, comprendiendo el primer folle
to las categorías primera a la sexta, y. 
destinándose los otros dos folletos dé 
cada escalafón a la categoría séptima.

Los escalafones tercero y cuarto 
constarán cada uno de un solo folleto.

3.° Para atender a los gastos qu* 
ocasione este servicio se observarán 
las normas siguientes:

« a) Los Habilitados de los Maestros( 
al cobrar el material del primer se* 
mestre de este año, descontarán una 
peseta por cada uno de los destinos 
vacantes o servidos en propiedad, tan
to de Maestros como de Maestras, qué 
existan en cada partMo judicial.

Dichos Habilitados, dentro de loa 
cinco días siguientes a aquel en que 
hayan cobrado el libramiento del ma
terial escolar, remitirán al Habilitado; 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes el importe de lo descon* 
tado, con deducción de los gastos dé 
giro, y entregarán en la Sección ad̂  
ministrativa correspondiente una nota* 
autorizada con su firma, de lo recau
dado por cada partido judicial* que lf  
referida Sección cursará a la Direc* 
eión general de Primera enseñanza 
Sección 13, “Escalafón general del Ma
gisterio”,

b) A medida que se vaya termi
nando la publicación de los folletos, 
se remitirá gratis a cada Maestro 0 
Maestra, por conducto de la Sección- 
administrativa, un ejemplar del folleto! 
en que estén incluidos, que les serán 
entregados antes que -empiece el pe
ríodo de reclamaciones y que inclui
rán en el inventario de la Escuela.

c) Si los gastos excedieran de la 
cantidad recaudada en la forma a qud 
se hace referencia en la norma a), se 
cubrirá el déficit con un nuevo des
cuento  ̂sobre la consignación del ma
terial para cada Escuela, en la cuan
tía meramente precisa.

4.° EL número total de ejemplares 
será de 37.000 aproximadamente; esto 
es, tantos como plazas existen en ’as 
plantillas del Magisterio nacional, más 
un pequeño aumento con destino a las 
Oficinas centrales y provinciales, que 
han de utilizarlos,

5.° Que se autor ice a esa D irección 
general:

A) Para aruii ¡mar en V  G a c e t a  DÉ 
M a d r i d  e l  o p o r t u n o  o c u r s o  para la
impresión y  Tirana do ios escalafones
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así como para ad jud ica r  el servicio a 
la proposición más ventajosa.

B) Para o rdena r  y autorizar  Jos pa
gos y gastos que sean necesarios; y

C) ‘Para  d ic ta r  cuantas d isposicio
nes sean necesarias para la mejor y 
más ráp ida  ejecución del servicio.

De Pical orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Abril de 1930.

TORMO
Señor D irec tor  general de P r im era  en

señanza.

Núm. 967.
Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de P ro 

fesor de Religión del instituto local de 
Segunda enseñanza de Madrilejos, por 
renuncia del propuesto pa ra  desempe
ñarla ,

S. M. el R e y  (q. D. g,) ha tenido a 
bien nombrar para ocuparla a D. Ra
món Olalla Villalba, número i de los 
aspirantes de dicha disciplina en ex
pectativa de destino, con la remunera
ción anual de 4.000 pesetas, con cargo 
a la subvención determinada en el a r 
tículo 4.° del Real decreto de 7 de 
Mayo de 1928; debiendo posesionarse 
en el plazo de ocho d ías ,  a contar des
de el siguiente al en que se publique 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo a V. L para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 
24 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 968.
Ilmo. Sr.: Vacante una Auxiliaría de 

Ji Sección de Letras en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Valen- 
Vía, po r  haber sido nombrado su titu
la r  Catedrático del Instituto de Alba
cete, corresponde ser nombrado para 
ocuparla al Ayudante numerario más 
antiguo dentro de la Sección y Cen
tro, conforme se previene en el artícu
lo 7.° del Real decreto de 31 de Marzo 
de 1919 y Rea! orden de 31 de Diciem
bre de 1920; en su virtud,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien sea nombrado Auxiliar repetidor 
de la Sección de Letras en el Instituid 
mencionado D, Francisco Puig y Es- 
p er  t desde el día siguiente al de ocie 
vrir  la vacante de que se ha hecho mé
rito.

Lo que de Real orden comunico a 
V, 1. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V l muchos 
años. Madrid, 25 de Abril de 1930

'TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm . 909.

I lmo. S r . : De conform idad  con lo 
prevenido  en la Real o rden  de 12 de 
D iciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Francisco  J. Sán
chez Gerbcla, Catedrático del In s t i tu 
to nacional de Segunda enseñanza "le 
Orense, un mes de licencia por en
fermedad, con iodo el sueldo, que se 
en tenderá  comenzada en 26 del mes 
actual,  día siguiente al de entrada de 
la instancia del in teresado en el Re
gistro de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. Ma
drid , 30 de Abril 'de 1930,

TORMO
Señor Subsecretario  de este ^ m is t e 

rio.

Núm,. 970.

Orno. S r . : De conform idad  con lo 
p revenido  en la Real orden de 12 de 
D iciem bre de 1924,

S. M. el R e y  Cq. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. F rancisco  López 
Juanes, Catedrático ded -Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Cala- 
tayud, un mes de licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, que se en
tenderá  comenzada en 26 del actual,  
día siguiente al de ia en trada  de ía 
instancia dei in teresado en el Regis
tro  de este Ministerio.

De Real o rden  lo digo a V. 1. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid , 30 de Abril de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario  de este Ministe
rio.

Núm. 971.

Ilmo. Sr.: En  el pleito contencioso-  
administrativo número 9.631, prom ovi
do por doña María de los Dolores Té- 
llez Berna! contra la Real orden de 20 
de Julio de 1928, sobre derecho de t ras
lado, la Sala correspondiente del T r i
bunal Supremo dictó con fecha 27 de 
Marzo último sentencia, cuya par te  
d is p o si ti v a dice a s í :

“Fallamos que debemos absolver cy 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda in ter
puesta por doña Dolores Téllez Berna! 
contra la Rea! o rílen dei Ministerio de 
instrucción pública y Relias Artes de 
29 de Julio de 1928, que declaramos 
firme y subsistente/' '

Y S. M. el Rey (q. D. g.j ha tenido 
a bien disponer aue se cumpla en sus

propios  té rm inos la refer ida  senten
cia.

De Real orden lo digo a V. L p ara  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. .Madrid, 
5 de Mayo de 1930.

. TORMO
Señor Director general' de Primero en

señanza.

Núm. 972.
limo. S r . :’En los pleitos contencioso- 

administrativos números 5.470 y 5.828, 
promovidos por doña Concepción Rmz 
Villanueva y doña Magdalena Martínez 
Ortiz contra la Real orden de 22 do 
Octubre de 1923, sobre expedición a 
su favpr de títulos de Maestras de Sec
ción, con ^efectos de 9 de Julio de 1917, 
la Sala correspondiente del T ribunal 
Supremo dfctó con fecha 15 de Marwzo 
último sentencia, cuya parte  dispositi
va dice así:

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos la .'•incompetencia de esta 
jurisdicción para conocer la demanda 
interpuesta por doña Concepción Ruiz 
Villamieva contra ía Real orden de 23 
de Mayo de 1923, y desestimando la 
excepción opuesta por el Fiscal con i ra 
la Real orden de 22 de Octubre dei 
mismo año, debemos absolver y absol
vemos a la Administración general del 
Estado de la demanda interpuesta por 
doña Magdalena Martínez Ortiz y doña 
Concepción Ruiz Villanucva contra la 
Real orden de 22 de Octubre de 1923, 
del Ministerio de. Instrucción pública, 
que declaramos firme y subsistente/’

Y S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te-mido a 
bien disponer que se cumpla en sus 
propios términos ia referida senten
cia.

De Real orden lo. digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Prim era en- 

spñnnzn.

Núm. 973, 
I lmo. Sr.: Muchas peticiones han lle

gado a este Ministerio .en solicitud de 
que, sin modificar la constitución de 
los Tribunales ni la estructura del exa
men para el Bachillerato universitario, 
se provea a aliviar los grandes gastos 
que a algunos examinandos el traslado 
a la Universidad ocasionan. Deseando 
atender aVinstancias, cuya justicia, en 
ciertos casos precisamente determina
dos (como sucede con los de Balea
res,-Canarias y Melilla, donde en años 
anteriores hubo siempre traslados de 
T ribunales),  parece coñveniente dar ía
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cuitad a ios Rectores para que, si lo 
estiman necesario u oportuno, organi
cen el modo de evitar los gastos y mo
lestias de traslado a los examinandos 
que residan lejos de la capital del dis
trito universitario; en su virtud,

S. M. el R e y ’ (q . D, g.) se ha s e r v i 
d o  d isp o n e s  lo que s ig u e :

Las peticiones para que los Tribuna
les de Bachillerato universitario ‘ se 
trasladen a los Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza muy alejados de la 
capital del distrito universitario, debe
rán remitirse a ios Rectores respectivos, 
quienes las examinarán, y si las cir
cunstancias concurrentes- en los casos 
propuestos lo aconsejaran y !a Junta 
de gobierno lo acordara, organizarán 
el traslado de los Tribunales a la ca
pital de la.provincia respectiva, siem
pre que ello se haga sin mayor gasto 
para ei Patronato Universitario.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madril, 
7 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADM INISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE h a c ie n d a

Visto el expediente promovido por doña María Luisa Martínez Losada, Auxiliar de primera clase adscrito a esa dependencia, en solicitud de licencia por enferma,S. M. ei Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por su inmediato Jefe, se ha servido concedérsela por un mes, ccrn sueldo entero, según el caso primero del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924.De Real orden comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento y el de la interesada, con devolución del expediente. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 8 de Mayo de 1930.—  El Jefe de Personal, Mariano del Valle.
Señor Subdelegado de Hacienda de Gijón.

limo. Sr .: Visto ei expediente promovido por doña Antonia Zaragoza Gilabert, Auxiliar de primera clase adscrito a esa dependencia, en solicitud de licencia por enferma,S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por su inmediato Jefe, se ha servido concedérsela por un mes, con sueldo entero, según el caso primero del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924.De Real orden comunicada lo- digo a V. I. para su conocimiento y el de la interesada, con devolución del expediente. Dios guarde a V. í. muchos

años. Madrid, 8 de Mayo de 1930.—  El , Jefe de Personal, Mariano del Valle. .
Señor Delegado de Hacienda de Castellón.

limo. Sr.: Visto ei expediente promovido por D. Eduardo Bonastre Pérez, Oficial de tercera dase, adscrito a esa dependencia, en solicitud de ain p 1 i a c i ó n de 1 i c e n c i a p o r e n f e rra o ,S. M. el Rey (q. D; g\), de acuerdo con lo informado por su inmediato Jefe, se ha s e r v i d o prorrogarla por un raes, de e o n f o r m i  d a d con lo dispuesto en el caso segundo del artículo 33 del Regla mentó y Real orden de 12 de Diciembre de 1924, durante cuyo plazo sólo devengará el interesado haberes a mitad de sij£Ído.o)e Real orden comunicada lo digo a V. I. para los debidos efectos, con devolución del expedente mencionado. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 8 de Mayo de 1930.—El Jefe de Personal, Mariano del Valle.
Señor Delegado de Hacienda de Albacete.

limo. Sr .: Visto el expediente promovido por D. Vicente Moreno García Taheño, Auxiliar de primera clase, adscrito a esa dependencia, en solicitud de ampliación de licencia por enfermo,S. M. .el Rey (q* D. g.), de acuerdo con lo informado por su inmediato Jefe, se ha s e r v i d o  prorrogarla por un mes, de c o n  f o r m i d a d con lo dispuesto en el caso segundo del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924, durante cuyo plazo sólo devengará él interesado haberes a mitad de sueldo.De Real orden comunicada lo digo a V. I, para los debidos efectos, con devolución del expediente mencionado. Dios guarde a V. í. muchos años. Madrid, 8 de Mayo de 1930.—E1 Jefe de Personal, Mariano .de! Valle.
Señor Delegado de Hacienda de Jaén.

limo. Sr .: Visto; el expediente promovido por doña Ana María Carrera y García, Auxiliar de primera cías», adscrita a esa dependencia, en solicitud de ampliación de licencia por enferma,S. M. el Rey (q. D, g.)- de acuerdo con lo informado por su inmediato Jefe, se ha s e r v i d o  prorrogarla por un mes, de c o n f o r  m i  da  d con lo dispuesto en el caso segúndox del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924, durante cuyo plazo sólo devengará la interesada haberes a mitad de sueldo.De Real orden comunicada io digo a V. í. para los debidos efectos, con devolución del expediente mencionado.- Dios guarde a V. L írtmhos años. Madrid, 8 Je Mayo de 1930.—El Jefe, de Pers al, Mariano Je) Valle.
Señor Delegado de Hacienda de Cá- ceres.

limo. Sr .: Visto el expediente promovido por D. Pedro de Retes y Arre* gui, Oficial de tercera clase, adscrita a esa dependencia, en solicitud de ampliación de licencia por enfermo,S. M. el Rey íq. D. g.), de acuerdo con lo informado por su inmed’ífc  Jefe, se ha s e r v i d o  prorrogá/rlj por un mes, de c o n f o r m i í  a í  con lo dispuesto en el caso segunde de) artículo 33 del Reglamento y Real orden eje 12 de Diciembre de 1924 durante cuyo plazo sólo devengará el interesado haberes a mitad de sueldo.De Real orden comunicada lo digo a V. I. para los debidos efectos, son devol. Jón  del expediente mencionado. jl>jos guarde a V. L muchos años. Madrid, 8 de Mayo de i 930.—El Jefí de Personal, Mariano del Valle.
Señor Delegado de Hacienda de Cii* dad Real.

limo. Sr .: Visfb el expediente promovido por D. Luis Navarro Navarro, Auxiliar de primera clase, adscrito a esa dependencia, en solicitud de segunda ampliación de licencia por enfermo,
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerda con lo informado por su inmediata Jefe, se ha s e r v i d o  prorrogarla por un mes, de c o n f o r m i d a d  con lo dispuesto en el caso seguido  del artículo 33 del Reglamento y R<raJ orden de 12 de Diciembre de 1024, durante cuyo plazo no devengará íl interesado haberes.De Real orden comunicada lo a V. I. para los debidos efectos, eoft devolución del expediente mencionado. Dios guarde a V. í. muchos s, Madrid, 8 de Mayo de 1930.— Ei Jefe de Personal, Mariana* del Vallo.

Señor Delegado de Hacienda d& Toledo.

En atención al mal estado de saín 1 de D. Francisco López Serrano, Auxiliar de primera clase, electo, dehesa dependencia.S. M. el Rey (q. D. g»), con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento de 7 le Septiembre de 1918 y Real orden de 12 de Diciembre de 1924, ha tenido a bien prorrogarle por un segundo mes el plazo que le fué concedido para posesionarse de dicho destino.De Real orden comunicada lo digo a V. S. para los efectos correspondientes. Dk>s guarde a V. S. muchos años. Madrid, 8 de Mayo de 193Q.— El Jefe de Persona!, Mariano dei Valle. 
Señor Subdelegado de Hacienda ‘Ufe Gijón.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por doña Blanca Menor Gandí oso, Auxiliar de primera clase adscrito 9 esa dependencia, en solicitud di licencia por hallarse comprendida tn los beneficios que otorga la Re-d >r- den de la Presidencia del Conseje de Ministros de 15 «le Septiembre de 19':íi.S. M. el Rey íq. D. g.) ha %bien concedérsela por el pía/-** determina la citada disposiciA*,De Real orden comunicada k/
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a V, I. para su conocimienito, el de la 
interesada y demás efectos, con de
volución del expediente. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Mayo de 1930.
Señor Delegado de Hacienda de esta

setas, que será necesario presentar pa
ra tomar parte en el concurso.

c) Los documentos que justifiquen 
el cumplimiento de las obligaciones re
lacionadas con el régimen de retiros, a 
que se refiere el número 1 de la sección 
tercera del artículo 1.° del Real decreto 
de 11 de Marzo de 1919.

d) El recibo que justifique el pago 
por el solicitante de la contribución in
dustrial del último trimestre, o copia 
certificada por un Notario.

e) Documento que acredite la per
sonalidad del solicitante (cédula perso
nal) o, en su caso, primera copia de 
la escritura, debidamente legalizada, en 
que conste el apoderamiento o la cons
titución de la persona jurídica del so
licitante.

4.a Los sobres cerrados y sellados 
que contengan estos documentos se 
presentarán necesariamente en el Re
gistro general del Ministerio de ins
trucción pública y Bellas Artes durante 
el plazo de treinta días señalados al 
efecto y precisamente en esos días, en 
las horas de once a trece, uniendo a 
aquellos sobres una instancia del inte
resado o de otra persona en su nom
bre, extendida en papel del sello de 
1,20 pesetas, en la cual se hará cons
tar que se presenta una proposición al 
concurso para la impresión y tirada de 
los Escalafones del Magisterio nacional 
de Primera enseñanza.

5.a El mvicio será adjudicado defi
nitivamente por la Dirección general de 
Primera enseñanza a la proposición que 
resulte más ventajosa.

6.a La Administración pública se re
serva el derecho de declarar desierto el 
concurso, si así lo estima conveniente; 
y en el caso de que se presentasen 
dos proposiciones igualmente ventajo
sas, podrá instar a los solicitantes para 
que hagan en sus respectivas proposi
ciones nuevas mejoras antes de resol
ver acerca de la adjudicación.

"7.a El licitador en cuyo favor se 
haga la adjudicación del concurso, de
berá constituir en la Habilitación de 
este Ministerio, como fianza definitiva, 
la cantidad de 2.000 pesetas, y esta 
suma servirá de garantía a-1 cumpli
miento del contrato.

El depósito de esta fianza se hará 
por el adjudicatario en el término que 
la Dirección general de Primera ense
ñanza le señale y por lo menos diez 
dias antes de serle entregado el origi
nal del primer folleto que haya de ser 
impreso.

8.a A los solicitantes a quienes no 
Ies haya sido adjudicado el servicio 
les será devuelta, desde luego, la fian
za de 500 pesetas que hayan constitui
do como garantía para tomar parte en 
el mismo.

9.a Las proposiciones que presen
ten los lidiadores han de versar sobre 
los siguientes extremos: 1.°, precio de 
la ejecución material del trabajo, más 
el aumento de un tanto por ciento so-' 
bre este precio como beneficio indus
trial; 2.°, fecha en la que el licitador 
se compromete a la entrega de la ti
rada total de cada folleto.

10. Los licitadores, ai hacer sus 
proposiciones, deberán ofrecer un pre
cio unitario por pliego de 16 páginas 
ya impreso y terminado, cuyo factor 
determinará el precio por e! cual el 
lidiador se propone rematar y ejecu
tar el servicio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Esta Dirección general, en uso de la 
autorización que le ha sido concedida 
por Real orden de esta fecha, abre 
concurso público, por el término de 
treinta días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid, para la impresión y tirada de los 
Escalafones del Magisterio nacional de 
Primera enseñanza, bajp las condicio
nes siguientes:

1.a Los Escalafones que han de ser 
objeto de la impresión y tirada son los 
siguientes:

1.—Escalafón de Maestros con plenos 
derechos.

II.-—Escalafón de Maestras, también 
con plenos derechos,

III.—Escalafón de Maestros con de
techos limitados; y

IV.—Escalafón de Maestras en las 
mismas condiciones.

2.a El Escalafón de Maestros con 
plenos derechos constará de tres folle
tos, a saber:

a) Maestros de las categorías pri
mera a la sexta, ambas inclusive.

b) Maestros de la séptima categoría 
Ingresados en el Magisterio hasta 30 de 
Junio de 1922.

c) Continuación de la séptima cate
goría, comprendiendo los Maestros in
gresados a partir de 1.° de Julio de 
1922.

El’ Escalafón de Maestras con plenos 
derechos constará igualmente de otros 
tres folletos:

a) Maestras de las categorías pri
mera a la sexta, ambas inclusive.

e) Maestras de la categoría séptima 
ingresadas hasta 30 de Junio de 1922.

f) Continuación de la categoría sép
tima, comprendiendo a las Maestras in
gresadas a partir de 1.° de Julio de
1922. , '

El Escalafón de Maestros de dere
chos limitados constará de un solo fo
lleto, así como el de Maestras también 
$on derechos limitados.

El número de nombres que figurara 
«n la totalidad de los Escalafones, o 
sea entre todos los folletos, será de 
treinta y un mil.

3.R Las proposiciones que se presen
ten se ajustarán a! modelo oficial que 
#e inserta a continuación de este anun
cio, serán escritas en papel timbrado 
de la clase correspondiente y se pre
sentarán bajo sobre cerrado y sellado, 
que contendrá los documentos siguien
tes:

a) La proposición que haga el soli
citante.

b) El resguardo que acredite el in 
greso en la Habilitación del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
de la cantidad en metálico de 500 pe

E1 precio unitario por pliego dé 
16 páginas deberá ser calculado por 
los licitadores, teniendo en cuenta ha 
de estar integrado por los siguientes 
elementos: papel, incluso para la cu
bierta y pruebas; composición, tirada, 
plegado, encuadernación en rústica, 
entrega de los folletos en paquetes ata
dos, y protegidos en sus bordes, con
teniendo cada uno el mismo número 
de ejemplares; ga ios de transporte al 
lugar que se indique o 'síe Ministe
rio y beneficio industrian

11. En las proposiciones que pre
senten los licitadores harán constar 
también expresamente:

a) Plazo en que se " compromete eí 
licitador a hacer entrega de la totali
dad de las pruebas dé cada uno da 
los folletos, contado a partir del día 
en que haya recibido el original com
pleto del mismo,

b) Plazo en que se compromete a 
hacer entrega de los ejemplares de cada 
uno de los folletos, contado desde el 
día en que le hayan sido devueltas, 
corregidas, las pruebas del mismo.

12. La Dirección general determi
nará el orden que ha de seguirse en la 
publicación de los distintos folletos, 
y al hacer entrega al adjudicatario del 
original completo de cada uno de ellos 
le manifestará el número de ejempla
res que ha de tirar del folleto respec
tivo,

El total de ejemplares de los ocho 
folletos ascenderá a 37.000, aproxima
damente,-

13. El adjudicatario qtieda obliga
do a satisfacer los gastos que ocasione 
la inserción del anuncio de este con
curso en la G a c e t a  d e  M a d r id .

14. ' El adjudicatario quedará asi
mismo obligado a adquirir por su cuen
ta el papel necesario para la impre* 
sión de  ̂ los folletos, así como el de 
las cubiertas y pruebas, a imprimirlos 
y -encuadernarlos en rústica, a entre
garlos en paquetes convenientemente 
acondicionados y de un número deter
minado de ejemplares, y a satisfacer 
los gastos de transporte a este Ministe
rio, situándolos en el lugar que se le 
designe.

Ifb También se compromete el ad
judicatario a entregar, antes de la ti
rada de cacfa folleto, 55 pruebas com
pletas del mismo, a fin de que puedan 
ser corregidas por las Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza y 
por .la Sección correspondiente del Mi
nisterio.

16. El papel será de condiciones 
análogas al empleado en el escalafón 
del año 1922, así como las dimensio
nes de las páginas y forma de compo
sición. El tipo de letra será lo sufi
cientemente claro para que sea fácil y 
cómoda su lectura»

17., Los folletos que constituyen el 
escalafón del año 1922 estarán expues
tos al público durante el plazo de la 
convocatoria, de once a trece, en la 
Sección 13 de este Ministerio, “ Esca
lafón general del Magisterio” , donde 
también .se les facilitará, a ser nosi- 
ble. los datos que soliciten»

18. Eí adjudicatario, en el pía--o de 
diez días, contados a partir de i día 
en que haya efectuado la entrega to
tal "de los ejemplares de cada folleto, 
recibirá el importe de los mismos, con 
arreglo al precio unitario que haya 
fijado el rematante para cada pliego.
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de 10 páginas ■sobre el prim er millar y 
miliares sucesivo-s, contándose como 
pliegos completos los que hubiere in~

. completos.
19. Queda obligado el contratista al 

cumplimiento de lo que dispone el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902. expe
dido por ia Presidencia del Consem de 
Ministros, sobre las eerudiciones que 
han de regular el contrato entre los 
obreros y el contra lista, y Ja Rea’ o r
den de 8 de Julio del misino a ¡íes en 
la que se dictan reglas para la apli
cación del indicado Real decreto. Asi
mismo, quedará el contratista obligado 
ai cumplimiéiito de cuantas disposicio
nes establece La legislación vigente co
rno garantía y auxilio de los accidentes 
del trabajo.

Queda también obligado í i contra lis
ta a observar f a s d-.V}» míe iones de la 
Ley de 14 de Febrero de 1907, sobre 
la Pro lección de Ir. i iitLc-í ría nacional 
y del AmJammto p a o  su ejecución de 
23 de Febrero de l9om que inserta la 
lista de los artículos en que es dable 
'iciiiiir a la producción extranjera en 
h"-’ servicios de i Estado,

Si el rematante no cumpliera 
to las y cada una de las condiciones 
de este concurso, la Administración se 
reserva la facultad de rescindir la ad
judicación hecha. Esta rescisión tendrá 
como consecuencia. la pérdida total de 
la lianza que el rematante tenga cons
tituida, que habrá de .quedar en bene
ficio del Estado, y derecho de éste a 
incautarse de todos los folletos que ha
yan sido objeto del concurso y q-ue 
tuviese terminados o en período de p re
paración el rematante al precia de 
coste.

Sin perjuicio de todo ello, el Estado 
podrá entablar las acciones legales pro
cedentes contra el rematante por los 
perjuicios que le ocasione el ..incumpli
miento del contrato y que no puedan 
ser compensados con el importe de la 
fianza.

21. Una vez que se haya terminado 
el servicio en su totalidad, se devol
verá la fianza al adjudicatario, siem
pre que no exista responsabilidad o 
reclamación en contra suya.

 Modelo de proposición. 

Don ..., vecino de ..., según cédula 
.personal número clase expedi
da en ..., manifiesta que enterado del 
anuncio que publica la  Gaceta de Ma- 
imiD, correspondiente al d ía ...  d e ... 
de 1930, sobre un concurso -que tiene 
como fin la impresión y tirada de los 
Escalafones del Magisterio nacional de 
Prim era enseñanza, desea hacer cons
ta r que se compromete a tomar a su 
cargo este servicio con estricta suje
ción a las condiciones del concurso 
contenidas en el anuncio, y que con tal 
fin hace las siguientes proposiciones:

Primera. Sobre el precio unitario 
de cada pliego de 16 páginas, primer 
millar y millares sucesivos. (Aquí debe 
expresarse sencillamente por el licita- 
ñor el precio unitario que estime con
veniente para cada pliego de 16 pági
nas, teniendo en cuenta los diversos 
factores que se han de comprender 
dentro de este precio unitario, con a rre 
glo a lo prevenido en' las condiciones 
del anuncio de este concurso.) •

Segunda o Plazo en <vqe se • compro
mete a entregar ia totalidad do las 
pruebas de cada folleto, a partir del

día en (fue reciba el original completo 
del mismo.

Tercera. Plazo en que se compro
mete a hacer entrega de los ejempla
res de cada folleto, contando desde el 
día en que reciba las pruebas corre
gidas deí mismo.

También acompañará a la proposi
ción muestra del papel que se com
promete a emplear, incluso para la cu-' 
bierta..

Nota, Las cantidades de los precios 
se consignarán en letra, refiriéndose a 
pesetas y  céntimos.

Madrid, 5 de Mayo de 1930.—El Di
rector general, Rogerio Sánchez.

Continuamente se reciben en este 
Ministerio instancias del Magisterio 
Nacional, solicitando, en unas, la su
presión de las oposiciones restringi
das a mejora de sueldo; interesando, 
en otras, que el crédito de 500.000 pe
setas consignado en el presupuesto 
vigente para mejorar las dotaciones 
del segundo Escalafón, sea aplicado 
en determinada forma y pidiendo, por 
último, que los Maestros y Maestras 
del segundo Escalafón que han reali
zado oposiciones sin corresponderás, 
plaza, cualquiera que sea la fecha de 
su ingreso, sean pasados al prim er Es
calafón, o cuando menos se les otor
gue algún beneficio, alegando que es 
de suponer tuviera alguna finalidad la 
orden de 6 de Julio último (Gaceta 
del 10) dándoles un plazo para pre
sentar sus hojas de servicios y certi
ficados acreditativos de las oposicio
nes en que actuaron.

Los asuntos expuestos son en estos 
momentos objeto de estudio por parte 
de este Centro directivo, y corno su 
solución no depende ni puede depen
der de que sea mayor o menor el nú
mero de solicitudes recibidas, sino 
que es preciso tener en cuenta facto
res de orden muy distinto,

Esta Dirección general estima con
veniente aconsejar al Magisterio, para 
evitarle gastos'inútiles, se abstenga de 
form ular peticiones de las tres clases 
antes enumeradas, y las Secciones ad
m inistrativas de cursarlas, ya que en 
el Ministerio existen elementos sufi
cientes para form ar juicio, y es pro
pósito decidido y firme de las Auto
ridades superiores de la Prim era en
señanza dar a estas cuestiones, en cor
to plazo, soluciones lo más justas y  
equitativas que sea posible.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. C. muchos años. Madrid, 7 de 
Mayo; de 1930.—El Director general, 
Rogerio Sánchez.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Prim era enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica a de las obras im
presas en castellano en el extranjero, 
que el Centro Internacional de Ense
ñanza desea in troducir en. España 
después de haber cumplido las forma
lidades prevenidas en el Real decreto 
dé 4 de Septiembre de 1869 y Real 
orden de 19 de Mayo 1893.

“Entram ados’ de hormigón”, 3,152, ] 
con 65 páginas más dos de Cuestiona- I 
~;o de ex amen l

uCubiertas”, parte segunda, 3.155 B* 
con 54 páginas más dos de Cuestiona
rio de examen.

“Cubiertas”, parte tercera, 3.155 C, 
con 52 páginas más dos de Cuestiona
rio de examen.

Características comunes de las tres 
obras:

Escuelas Internacionales. Centro 
Internacional de Enseñanza.—Interna
tional Correspondence Schools Sys
tem.—Cuaderno de estudio con Cues
tionario de examen.

SFranton, Habana, Buenos Aires, 
Londres, Madrid, París.

Madrid, 29 de Abril de 1930. — El 
Director general, Gómez Moreno.

Nota bibliográfica de las obras im
presas en castellano, en el extranjero, 
que el Centro Internacional de Ense
ñanza desea introducir en España 
después de haber cumplido las forma
lidades prevenidas en el Real decreto 
de 4 de Septiembre de 1869 y Real 
orden de 19 de Mayo 1893.

“Entramados metálicos”, parte se
gunda, 3.151 B, con 42 páginas, entro 
las que hay 41 figuras más dos pági
nas de Cuestionario de examen.

“Puentes de hormigón”, 3.160, con 
58 páginas, entre las que hay 49 figu
ras más dos páginas de Cuestionario 
de examen.

Características dé ambas.
Escuelas Internacionales.— Centra 

Internacional de Enseñanza.—Interna
tional Correspondenee Schools Sys
tem.-—Cuaderno de estudio con Cues- 
Mona rio de examen.

Scranton, Habana, Buenos Aires, 
Londres, Madrid, París.

Madrid, 5 de Mayo de 1930.— El 
Director general, Gómez Moreno,

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA 
CONSEJO FORESTAL

Habiéndose omitido en el anterior 
anuncio de apertura de información, 
relativa a la implantación de los Ser
vicios de Seguro y  Crédito forestales*, 
la inserción del proyecto de bases m 
mismo referente, se abre nueva infor
mación pública, la cual tendrá lugar 
durante el plazo de quince días, con
tados desde el día dé la fecha de su 
publicación, para que puedan deponer 
ante este Consejo las personas o enti
dades que se conceptúen interesadas 
respecto al mismo, por escrito o ver
balmente, durante las horas de once a~ 
trece, en sus oficinas, establecidas en 
el edificio de la Escuela de Ingeniero* 
Agrónomos (Moncloa).

Madrid, 28 de Abril de 1930.—E1 Pre
sidente, Segundo Cuesta.
BASES PARA LA IMPLANTACION DE 
LOS SERVICIOS DE SEGURO Y CRE

DITO FORESTAL

La Asociación Na< para, la de
fensa de incendio^ tF L> riqueza fo
restal, creada po ‘ Biwi C reído de b 
de Septiembre de 1922, y ¡¡a rama del
repasó de meeedkcr que para, alendo;
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los fines de aquella Asociación había 
de organizarse en Ja Com isaría de Se
guros del Campo, según el Real decre
to de 20 de Septiem bre del mismo año, 
quedarán sustituidas por el P atronato  
Nacional de Seguro y Crédito F ores
tal, que se establecerá para unificar y 
d irig ir, bajo la tutela y protección del 
Estado, la acción social colectiva de 
defensa y valoración de la propiedad 
forestal, asegurándola contra los ries
gos de incendios, y facilitando cuantas 
operaciones de crédito  sea susceptible 
de garan tizar.

Base 2.a
El Patronato  será regido y rep re 

sentado por un Consejo, que bajo la 
superior y exclusiva inspección del Mi
nisterio  de Fomento, funcionará corno 
entidad autónoma, con personalidad 
jurídica plena a los efectos legales ad 
m inistrativos y civiles, derivados de 
las facultades que sus Estatutos le con
fieran.

(ionio órgano ejecutivo del P a tro n a
to, bajo la dependencia del Consejo, 
rad icarán  los servicios técnicos y ad
m inistrativos en una Gerencia, a ca r
go de un Gerente, que asum irá la Je 
fa tu ra  de los mismos, auxiliado por 
cuatro  Delegados, respectivam ente 4 en
cargados de ios correspondientes al Se
guro, Crédito, T esorería y A sesoría  Ju 
rídica,

Los D istritos forestales y Divisiones 
hidrológicas tendrán el carácter de 
Delegaciones provinciales auxiliares, 
coadyuvando su personal en la obra 
del Patronato  con la práctica de aque
llos servicios que se juzguen precisos, 

■remunerándosele p o r ello en la forma 
jue oportunam ente se determ ine.

El Consejo tendrá como Presidente 
3n rep resen tan te del Estado, form ando 
pa rte  del mismo como Vocales rep re 
sentantes del Consejo Foresta!, del 
Institu to  de Previsión, de la Inspec
ción de Seguros, de la A dm inistración 
general de la Hacienda publica, de la 
Dirección de Adm inistración local, de 
entidades públicas p rop ietarias de mon
tes, de p rop ietarios de montes particu 
lares, de Asociaciones, Consorcios o 
agrupaciones forestales legalmente 
constituidas, y de entidades asegurado
ras, y un técnico forestal, o tro  de Se
guros y un Abogado de la Asesoría 
Juríd ica del M inisterio de Fomento.

Será Secretario un Ingeniero de 
Montes, eligiendo el Consejo por vo
tación un Vocal V icepresidente.

Base 3.a
P ara  todos los montes públicos ex

ceptuados de la desam ortización queda
rá  im puesta como m ejora obligatoria 
inheren te a la conservación de su a r 
bolado y repoblación, su inscripción 
en el P atronato  para previsión y se
guro  de incendios, a cuyo efecto las 
cantidades precisas para sa tisfacer las 
p rim as correspondientes serán descon* 
tadas del 10 p o r 100 que impuso para 
repob lación  la Ley del 77, y aún se 
c° fse rv a  en el P resupuesto  de ingre- 
St*v del Estado.

-ie los riesgos, asumidos po r el Pa- 
W  vato en el seguro de tales montes, 
■¿'i**- esponderá al Estado su totalidad 
W ios que figuren como de su perle- 
n¡»?-cia y el 20 por 100 en los d e jo s  
V*oblos y establecimientos públicos 
que conserven su condición de m o n to  
de p rop ios; en caso de siniestro, la lo 
talidad de las indemnizaciones que se

gún lo an terio r corresponden al Estado, 
se dedicará a trabajos de repoblación 
y a m ejorar los servicios de p reven
ción y extinción de incendios.

Los montes públicos no exceptuados 
y los de pertenec ía  particu la r podrán  
ser inscritos po r sus prop ietarios en 
el Patronato  para la protección y se
guro contra incendios en la form a y 

• condiciones que determ inen sus E sta
tutos.

Base 4.a
La inscripción de los m ontes en el 

P atronato  llevará im plícitos como dere
chos a favor, de sus p rop ietarios los 
siguientes:

La protección de los predios con los 
recursos y m edidas que el Patronato  
apo rte  p a ra  ■ prevenir y extinguir los 
incendios en las zonas en que los ries
gos aconsejen aum entar y com pletar 
la acción oficial de los servicios fores
tales.

El abono de indemnizaciones para  
re p a ra r  los daños y perjuicios que en 
casos de siniestro sufran  el capital o 
ren ta  del suelo, y para repoblar los 
terrenos que como consecuencia de él 
queden despoblados.

Concesión en condiciones económicas 
de créditos hipotecarios, garantizados 
por el capital o renta asegurado, bien . 
p o r la Caja del P atronato  o por el Ins
titu to  Nacional de Previsión.

Corno obligación, y aparte  del cum
plim iento de cuantas condiciones se se
ñalen en ios E statutos del P atronato  
para  los p rop ietarios, serán ineludibles 
para éstos:

Cum plir el Reglam ento de Policía de 
Incendios que para los montes inscritos 
será dictado po r el P atronato .

R epoblar y aco tar los terrenos a l
canzados p o r el incendio en la exten
sión y tiempo precisos para  dejar ase
gurada su repoblación.

H acer efectivas, en los plazos y fo r
ma que p o r el P atronato  se determ ine, 
las cuotas o p rim as de in sc rip c ió n  y 
seguro estipulados en los contra tos co
rrespondientes .

Base 5*a
En el seguro contra incendios del a r 

bolado que pueble los montes se adm i
tirán las m odalidades siguientes:

1.ft Seguro de repoblación.—De ap li
cación forzosa para  todos los predios 
inscritos en el Patronato , lía  de cu b rir 
d  riesgo de que el terreno  incendiado 
quede im productivo por el siniestro, 
indem nizando aí p rop ietario  de los gas
tos ocasionados por su repoblación y 
acotam iento, hasta  restitu irlo  en su 
norm al producción forestal.

2.a Seguro de ren ta .—De preferen te 
aplicación a predios cuyos p rop ietarios 
sólo disponen del usufructo, como ocu
rre  en ios montes exceptuados de la 
venta. Ha de c u b rir  el riesgo de p é r
dida o dism inución en determ inada 
posibilidad durante un período no su
perio r a veinte años, indemnizañdo al 
prop ietario  con las cantidades preci
sas para com pletarle la renta en la 
cuantía y duran te el plazo estipu la
dos.

3.a Seguro de capital' no com ercial.
De especial aplicación a masas jóvenes 
y repobladas. Tiene por objeto cubrir 
el n e sg o  de la pésdida o disminución 
que descontada a la Pama del sinies
t r o ,  re sude  por el valor posible de) 
vuelo; previam ente estipula lo para de
term inada edad. mdemni'/.;indo en el

70 p o r 100 la cuantía correspondiente 
al p rop ietario  deí predio.

4.a Seguro del capital com ercia!.— 
De aplicación exclusiva a las. existen
cias m aderables y leñosas de los m on
tes. Tiene por objeto cubrir el riesgo 
de la pérdida o disminución del valor 
com ercial que resude para el cap ita l 
asegurado en* la fecha del siniestro y  
como consecuencia del mismo, indem 
nizando al p rop ietario  con el 80 p o r 
100 co r r esp o n di en te.

Estas d iferentes modalidades no han  
de excluirse y se harán  com patibles en 
el mismo monte, aplicando a las d ife
rentes masas que integren su vuelo las 
más adecuadas para cubrir con la m a
yor eficacia los riesgos que especial
mente afecten a cada una.

Por cada modalidad serán d ictadas 
separadam ente las ta rifas de prim as e 
indemnizaciones, y en su aplicación se 
calcularán estas últim as con indepen
dencia, sumándose después las co rres
pondientes ai mismo predio para fija r 
los totales que Je correspondan. Dichas 
ta rifas  se calcularán por regiones, en 
función de la cuantía del capital o 
ren ía asegurados y de los riesgos de
rivados de las características de cons
titución, aprovecham iento y situación 
de las masas aseguradas.

El pago de las indemnizaciones co
rrespondientes a los siniestros h ab rá  
de realizarse con las garan tías p reci
sas, para que en todo caso quede ase
gurada la repoblación de los te rrenos 
que resu ltaran  despoblados. A sa tisfa
cer el im porte total de aquéllas, y cual
quiera que sean las m odalidades ap li
cadas, se destinará el valor en venta de 
los productos que como consecuencia 
del incendio puedan y deban ser apro-* 
vechados.

Base 6.a
El P atronato  d ispondrá para el cum

plim iento de cuantos fines le . son im 
puestos de los recursos económicos si
guientes:

A) Del capital de — pesetas p a ra  
su fundación con que p o r el Estado se 
la dota, con cargo al capítulo ... del 
vigente presupuesto de gastos del Mi
nisterio  de Fomento.

R) De las subvenciones y donacio
nes que puedan concedérsele en lo su
cesivo por el Estado y p o r o tras en ti
dades oficiales o particu lares.

C) De los ingresos por cuotas de 
inscripción y seguro y p o r in tereses 
de íos préstam os que haga.

D) De los in tereses y productos de 
los fondos y operaciones sociales que 
realice. .

Las inversiones de fondos del P a tro - 
anto habrá de hacerlas o en p rés ta 
mos hipotecarios, con garan tía  del ca
pital o ren ta asegurados po r la ins
cripción de los predios en él, o en va
lores del Estado.

La cuantía y form a en que hayan  de 
ser constituidas las reservas de g aran 
tía del seguro de incendio habrán de 
ser determ inadas po r el M inisterio de 
Fomento, a p ropuesta del Consejo del 
Patronato.

Las operaciones a que las inversio
nes de fondos del P atronato  den lugar 
quedan exceptuadas de las prescripcio
nes del Rea! decreto de 11 de Mayo 
de 1926,




